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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

iDTEBTERCIi OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLKTINKS O F I C U L Í S so han de man
dar al Jefe Politico respoctivo, por cuyo conducto 
«o pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos. /¿Mi vrden de d de AMI de 1839.) 

81 p»Uii* Udei In tiu, «x«epte toi tabgoi. 

i P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales antici
pad as; fuera de ella, 8*50 al mes. 9 al trimestre. 18 al semestro y 
28*50 por un año. m 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración «JelBotE-
TIK, plata de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por 
medio de carta 4 la Administración, con inclusión del importo del 
tiempo do abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean á instancia de parte no pobre, so inser
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concernionteal servioio nacional quo dimane do las 
mismas; pero las do interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada línea do inserción. 

Hfatrt mello W ««ntimoi it peul». 

PARTE O Fi Ci AL 
presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

gobierno civil 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 
Fomento.—Ferrocarriles 

En el expediente instruido contra la Compañía 
del ferrooarrll del Norte por e) retraso de tres 
horas y cinco minutos con que Mego A Madrid, 
prooedente de Irún, el tren correo núm. 12 el día 
8 de Noviembre de 1902, el Exorno. Sr. Goberna
dor oivit de la provincia ha diotado, oon esta fe
cha, la resolución siguiente: 

Visto el expediente instruido oontra la Compa
ñía del ferrocarril del Norte por el retraso de tres 
horas y oinco minutos oon que llegó & Madrid el 
tren correo núm. 12 el dia 8 de Noviembre de 1902: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la pr imera 
División de ferrocarriles proposo, en informe de 30 
de Abril de 1903, la imposioióa á la Compañía de 
una multa de 300 pesetas, manifestando que en la 
l legada á Miranda del referido tren hubo un r e 
traso de una hora y veinte minutos originado por 
otro inioial de la salida de I rán , por espera del 
tren combinado de Franoia; que en la segunda 
Sección, de Miranda á Medina, el retraso aumentó 
hasta dos horas veinticinco minutos, y en la teroe-
r a , de Medina á Madrid, se aoumularon treinta 
minutoB más á los retrasos anteriores, resultando 
en definitiva un retraso injustificado después de 
desoontar aquellos no penables de sesenta y oinoo 
minuto?, que excede en treinta y nueve de la tole
rancia de veintiséis admitida, en la Secoión segun
da, donde so produjo: 

Resaltando quo al evacuar desoargos la Com- 1 

pañi a en escrito de 80 de Marzo de 1904, aohaoa 
el re traso total á la perturbttoión de servioio pro
ducido por el de origen, y pretende juBtifioar el 
r e t raso de la Sección segunda, únioo para el cual 
•e propone pena, alegando, sin demostrarlo, que los 
re t rasos paroiaUs de esa Secoión obedecieron a 
la pérd ida de ouarenta y seis minutos en Tolosa 
por inutilización de la máquina y haber tenido 
q u e ser remolcado el tren por la looomotora 1 825, 
perd iendo treinta y seis minutes en su maroha 
desde Quintanilleja & Valladolid, y aduoiendo 
además en su desoargo que estos retrasos se o r i 

ginaron por un caso de fuerza mayor, oual es el de 
la inutilisaoión de la máquina, y solicitando por 
ello que se desestimara la propuesta de multa for
mulada por la División de ferrocarriles: 

Resultando que la Comisión provincial, en i n 
formo de 25 de Agosto último, propone también la 
imposición de la mul ta de 300 pesetas, por enten
der que no son admisibles los desoargos de la Com-
paf i iH: 

Considerando que la División ha tenido en cuen
ta la clasificación de los retrasos pa ra proponer 
penas úuioamente por aquellos no justificables, 
basta el punto de descontar dos horas veintiséis 
minutos y dejar reducidos á treinta y nueve mi
nutos los pa rda le s por que propone multa: 

'Considerando que la inutilización de la máqui 
na y la pérdida de tiempo por remolque, alegados 
como caso de fuerza mayor para justifloar o c h e n 
ta y do? minutos de re t raso , no pueden estimarse 
en el expediente causas de exención sin la justi-
fioaoión que exige el a r t . 138 del Reglamento de 
Poliola de Ferrocarr i les: 

Considerando que oon arreglo á ese mismo a r 
ticulo queda subsiste la responsabilidad de las 
Empresas ínterin no justifiquen el oaráoter ve rda 
deramente inevitable de los accidentes: 

Vistos, además del referido artíoolo, los números 
12 y 29 de la Ley de Policía de Ferrocarr i les , el 
150 y 166 desu Reglamento y la Real orden de 9de 
Agosto de 1901 sobre imposioión de oorreotlvos á 
las Empresas ferroviarias, he resuelto, de confor
midad oon las propuestas de la 1.* División de 
Ferrocarr i les y de la Comisión provincial, imponer 
á la Compañía del ferrocarril del Norte la multa 
de 300 pesetas por el re traso de tres horas y oin
oo minutos con que llegó á Madrid, prooedente de 
I rún , el tren correo núm. 12 el dia 8 de Noviem
bre de 1902. 

Madrid 4 de Febrero de 1905.=EI Gobernador, 
Conde de San Luis . 

149.-987. 

jíyuntamieiitos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado, en se

sión de 20 de Enero anterior , aprobar los pliegos 
de oondioicnes de la subasta que intenta oelebrar 
para contra tar el euministro de pan al primer Asi
lo de San Bernardino, Depósito de Mendigos y Ca
sas de Socorro de esta capital duran te el presen
to e jerc ic io . 

Los expresados pliegos de oondioiones se h a 
l la rán dii manifiesto en la Secretaria del Excelen

tísimo Ayuntamiento (Negooiado 5.°), y en las ho 
ras de diez á dooe, duran te los diez días siguientes 
al en que este anuncio aparezoa inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provínola, dentro d e ouyo plazo 
podrán presentarse ouantas reclamaciones sean 
procedentes oontra dicha subasta; en la inteli
gencia de que, t ranscurr idos las diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar á reolamaoión 
alguna y se tendrán por desechadas ouantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en cumplimiento 
á lo dispuesto en el a r t . 29 del Real deoreto é 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la con
tratación de servicios provinciales y munioipales. 

Madrid 4 de Febrero de 1905. = E l Secretario, 
F . Ruano . 

160.-27. 

Secretaria.—Negociado 3.' 
En cumplimieuto á lo dispuesto en el art . 294 de 

las Ordenanzas munioipales de la villa de Madrid, 
se anunoia al públioo que D. José Sánchez Domín • 
gnez proyecta instalar un motor eléctrico de 1;5 
caballos de fuerza en la casa número 25 de la oalle 
de San Pedro. 

Las personas que se oonsideren perjudicadas 
por dicha instalación, expondrán por esorito ante 
la Alcaldía Presidencia durante el término de 
quince días, á oontar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que estimen 
oonveniente. 

Madrid 4 de Febrero de 1905.=EI Seoretario, 
Francisco Ruano. 

150.—29. 

En oumplimiento á lo dispuesto en el a r t . 294 
de las Ordenanzas munioipales de la villa de Ma
drid, se anunoia al público que D. León Dnfour 
proyecta instalar un motor eléotrloo de un caba 
llo de fuerza en la casa núm. 1 de la calle de la 
Luna . 

Las personas que se oonsideren perjudicadas 
por dicha instalación, expondrán por escrito ante 
la Alcaldía Presidencia durante el término de 
quince días , á contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que estimen 
oonveniente. 

Madrid 4 de Febrero de 1905. = El Secretario, 
Francisco Ruano. 

160.—80. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el art . 294 
de las Ordenanzas munioipales de la villa de Ma
dr id , se anunoia al público que D. Ángel Manza-
nera proyecta instalar un motor eléctrico de oua-
tro caballos de fuerza en la ossa núm. 28 do la 
calle de Embajadores. 
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Las personas que se consideren per
judicadas por dioha instalación, expon 
drán por escrito ante la Aloaldia Prest" 
dencia duran te el término de qainoe 
días , a c o n t a r desde el d é l a feoha de 
publicación del presente añonólo, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 4 de Febrero de 1905.=E1 Se-
oretario, Francisco Ruano. 

160.—SU. 
Algete 

Se hal lan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to las ouentaa municipales de los ejercicios 
de 1900 y 1901, por término de quinoe 
días, pa ra oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia por medie del Bo-
L E U N OFICIAL de 1 i provinoia en c u m 
plimiento de las disposiciones vigente . 

Algete 3 deFebre rode 1905.=El Aloal 
de, J u a n Ortiz. 

1 4 9 . - 9 9 2 . 

Junta local de Prisiones do Madrid 
Por acuerdo de esta Junta se con

tratará en pública subasta el suminis
tro de víveres á las Prisiones de esta 
capital, con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo que dispone el artícu
lo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, á ñn deque en el término de 

. veinte días puedan producirse las re
clamaciones que estimen pertinentes; 
en la inteligencia de que, pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna. 

Pliego de condiciones 
Condiciones generales de la subasta 

1 * El suministro de víveres para 
los reclusos de todas clases en las Pri
siones d 9 hombres y de mujeres de 
Madrid y sus enfermerías, se contrae
rá en pública subasta, y la duración 
del contrato será de cuatro años forzo
sos y dos más voluntarios, á contar 
desde el día en que dé principio el ser
vicio. 

Terminados los cuatro años ó los 
seis en su caso, se eutenderá prorro
gado el contrato hasta que realizadas 
dos subastas dentro de los plazos esta
blecidos en el art. 29 de la Instrucción, 
haya postor ó esté la Corporación en 
el caso y condiciones del apartado 5.° 
del art. 41 de la citada Instrucción. 

3 * El precio máximo que la Junta 
abonará por las raciones de cada re
cluso será el de 45 céntimos de pe
seta. 

4.* Para tomar parte en la subasta 
se necesita haber consignado eu la 
Caja general de Depósitos la cautidad 
de 5..000 pesetas en metálico ó su equi
valente en valores del Estado. 

5.* Los pliegos de proposición de
berán entregarse eu la Secretaría de 
la Junta local de Prisiones de Madrid, 
sita en la Celular de esta corle, todos 
los días laborables hasta el anterior 
al de la subasta, de tres á cinco de la 
tarde. 

6.* A todo pliego de proposición 
deberá acompañar por separado el 
resguardo que acredité la constitución 
del depósito provisional exigido para 
tomar parte en la subasta, siendo re
chazado en el acto todo pliego cuyo 
resguardo no se ajuste á lo prevenido 
en el núm. 4.° del presente pliego de 
condiciones. 

7* Las proposiciones se entrega
rán bajo sobre cerrado, debiendo sus
cribirse en el anverso de él con la 
firma del licitador lo siguiente: c Pro
posición para optar á la subasta para 
el suministro do víveres á las Prisio
nes de Madrid». 

Eu el reverso de dicho sobre se hará 

constar, cruzando la línea del cierre, 
por el presentador y por el funciona
rio que reciba el pliego y bajo la fir
ma de ambos, que éste se entrega in

tacto ó las circunstancias que para su 
garantía hace cada una de las citadas 
personalidades, pudiendo concurrir 
testigos al acto. 

De la presentación del pliego, una 
vez registrado y del resguardo de de
pósito, se entregará el oportuno re-
ciboi 

8.* Una vez entregado el pliego no 
podrá retirarse, pero podrá presontar 
varios el mismo licitador sin acompa
ñar nuevo resguardo de depósito pro
visional. 

9 * La subasta se celebra con las 
formalidades y en los términos esta
blecidos por el art. 18 de la instruc
ción de 24 de Enero de 1905. 

10. La adjudicación provisional se 
hará en favor del autor de la proposi • 
ción más ventajosa; si hubiese dos ó 
más iguales más ventajosas que las 
dunas, se hará la adjudicación en fa
vor del pliego que tenga número más 
bajo. 

11. Las proposiciones se extende
rán en papel de clase 11. a , y se ajus
tarán al modelo inserto al final. 

12. El remate no será válido hasta 
que obtenga la aprobación de la Junta, 
pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su proposicióu dos-
de el momento eu que le sea admitida 
por el Presidente de la subasta. 

13. Aprobada definitivamente la ad
judicación del servicio, se notificará al 
remataute para que en el término de 
diez días constituya la fianza definitiva 
y concurra al otorgamiento do la e s 
critura pública de contrato, de la cua\ 
se entregarán en la Secretaría de la 
Junta una copia auténtica en papel 
sellado correspondiente, para uuirla al 
expediente de su referencia, y dos tes
timonios, para unirlos á los primeros 
libramientos que se expidan á favor 
del contratista. 

Los gastos de escrituras, copias, tes
timonio} y derechos que devenguen 
los Notarios, y la publicación de anun
cios eu los periódicos oficiales, serán 
de cuenta del remataute. 

14. Las dudas que puedan ocurrir 
y uo se hallen previstas, se resolverán 
con arreglo á las disposiciones de la 
instrucción de 21 di Enero de 1905. 
Condiciones particulares del sumi

nistro. 
1.* El precio de cada ración será 

igual para los sanos que para los en
fermos, estando iucluidos en él todos 
los suministros que en este pliego se 
exigen al contratista, con la única e x 
cepción de la sopa matutina que se 
suministrará á los penados que pudie
ran trabajaren obras públicas, la cual 
se abon rá por separado á razóu de 
seis céntimos de peseta por plaza. 

2 . a El contratista queda obligado á 
suministrar diariamente por cada re
cluso ó reclusa, de cualquier clase que 
sea, una ración de pan de 575 gramos 
de peso. 

3 * Por cada 100 plazas, facilitará 
un kilogramo 150 gramos de sal, 450 
do pimentón y 10 cabezas de ajos y el 
combustible nocesario para la prepa
ración de los ranchos. 

También suministrará diariamente, 
por razón de cada recluso ó reclusa, 
las especies y cantidades siguientes 
para los dos ranchos: 

Los lunes, martes, jueves, viernes y 
sábados, 90 gramos de garbanzos, 300 
de patatas, 70 de judías, 38 de tocino 
y 10 de huesos de vaca que no sean 
de costillas. 

Los miércoles y domingos, 90 gra
mos de garbanzos, 80 de judías, 300 de 
patatas, 50 gramos de carne, 28 de to-

| ciño y 10 do huesos de vaca que no 
i sean de costillas. 

4.' El contratista suministrará el 
alimento necesario para los enfermos 
• el combustible necesario para su 

preparación en los términos que pres
criban los Médicos de las respectivas 
Prisiones, con arreglo al Reglamento 
de 5 de Septiembre de 1844, y según 
los pedidos que hagan los.Cacultativos, 
comprendiendo también lasleches que 
necesiten los enfermos. 

5.* La sopa matutina de que trata 
la condición 1.*, si hubiese necesidad 
de suministrarla, se compondrá de dos 
kilogramos 301 gramos do pan, 231 de 
aceite, 87 de pimentón, 115 de sal y 
dos cabezas de 8Jos por cada 20 plazas 

Para la cochura do esta sopa se su
ministrará toda la leña seca ó el car 
bón que fuese necesario. 

6.° Será obligatorio para el con
tratista suministrar á los empleados 
subalternos que custodien á los pena
dos que trabajen en obras públicas el 
pan y la leña que se los concede en el 
art. 104 de las Ordenanzas, quedando 
libre de aquella obligación cuando 
aquellos trabajos se verifiquen en el 
recinto del Establecimiento ó sus ad
yacentes. 

7.° El pan, que será elaborado por 
el contratista, se presentará en piezas 
de p so de 575 gramos, sin que sea ad
misible falta alguna; será ligero, le
vantado y esponjoso, de olor y sabor 
agradables, su corteza dura, quebra
diza é igual, de color amarillo dorado 
obscuro y adherida á la miga por to
das sus partes. 

La miga ha de ser homogénea, 
blauca y elástica, viéndose eu toda su 
masa multitud de ojos ó cavidades 
iguales y uniformemente repartidos, 
al masticarla se deshará y dejará pe
netrar, absorbiéndolos fácilmente los 
jugos salivares. 

* Eu la confección del pan no podrá 
emplearse harina que no sea de trigo, 
ni otra substaucia qu \ el agua y la sal 
y el fermento procedente de la misma 
masa en la cantidad necesaria. 

8.° Todas las legumbres deberán 
ser perfectamente limpias y sin mez
cla, entendiéndose que no reúnen es
tas condiciones cuando conteugau más 
de un 4 por 100 de granos averiados ó 
partí ios ó de distintas calidades que 
las que constituyen la generalidad de 
las legumbres. 

9.° Los garbanzos serán blancos, 
rugosos ó iguales, perfectamente lim
pios, según la coa lición 8.*, y el p^so 
del hectolitro será do 78 á 79 kilo-

. gramos. 
10. Las judias serán de color blan

co brillante, sin manchas ni polv) ad
herido á sus envolventes, perfecta
mente socas, y al tomar un puñado y 
comprimirlas, deben escurrirse los 
grauos duros y sonoros, y el peso del 
hectolitro será de 78 á 80 kilogramos. 

11. La condición de cochura en to
das las legumbres ha de ser perfecta, 
en términos que en el tiempo máximo 
do tres horas resulteu completamente 
cocidas y suaves, haciéndose la ebu
llición en agua clara siu preparación 
alguna. 

12. Las patatas serán de pequeño 
volu-iieu, de epidermis tersa y sin 
arrugas, sin presentar señales de ger
minación ni de haber sido dañadas por 
los bichos, exceptuando para el con
sumo las menudas llamadas gorri
neras. 

13. La carne será de vaca, de la 
llama la de primera, y deberá presen
tarse cubierta de grasa consistente, 
pero no dura, de color rojo claro, olor 
suave apenas sensible, sin dejar ver 
puntos sanguinolentos, lívidos, vizco-
sos ó decolorados; será procedente de 
reses sacrificadas en los Mataderos 
públicos el día antes de ser consumida 
debiendo conservarse por cuenta del 
contratista en sitio apropiado para que 

no pueda presentar tufo ni cotidu,, 
alguna de averiada. u , c tó a 

El contra lista irá presentando 
riguroso tumo, la carne de va.c',P*r 

cuartos enteros, traseros y delante 
de las reses, no admitiéndose q U 6 »í¡* 
ga hueso alguno. 8 l u 

H . El tocino deberá ser dem. 
regular dureza y muy compacto 5* 
color blanco ligeramente sonrosa 
sin que pueda proseo ta r señales í' 
rancio ni do descomposición; su e a / * 
sor medio será de cuatro á ocho cea 
tímetros; sei*á procedeute del país C o * 
exclusión dol extranjero; deberá « e ! 
conservado con sal común y si Q o l J . 
substancia alguna. No será admisible 
en el peso del tocino mayor cautidad 
de sal que la que esté adherida psrfac. 
tamenle al mismo. La Junta local reco-
nocorá con asiduidad tiuto el tocino 
como la carne, rechazándolos, desde 
luego, cuando presenten indicios de 
descomposición ó de contener larvas o* 
gérmenes do insectos, ó eutozoarios 6 
de virus infeccioso quo puedan perju. 
dicar la salud de los reclusos. 

15. El contratista tendrá la obliga
ción de teuer ou los almacenes de las 
Cárceles Modelo y de Mujeres un re
puesto que no podrá ser menor de lo 
que corresponda al suministro de to
dos los departamentos carcelarios á 
que se refiere este contrato durauto 
quince días, ni excederá de lo corres
pondiente á treinta, á cuyo efecto se 
le facilicará un local para almacén 
dentro del Establecimiento, que habi
litará y preparará á su costa, donde 
acondicionará el repuesto á satisfac
ción de la Junta local. 

16. El contratista tendrá la obliga
ción de avisar por escrito, y con voia-
ticuatro horas de anticipación al me* 
nos, el día en que va á hacer el ingre
so de los víveres en los almacenes al 
Jefe de la respectiva prisión, el cual lo 
pondrá en conocimiento del señor Vo
cal de visita, tomando su veuia y hora 
para su recepción, por si le conviniese 
acudir á la misma, para que lo tenga 
preparado y pueda examiuar las es;>e-
cies antes de sor colocadas oa el al
macén, participando el Jefe del Esta
blecimiento al contratista la hora que 
el señor Vocal de visita le hubiere ia* 
dicado, á fin de hacer la entrega y de
pósito. 

El repuesto de especies del sumí* 
nistro de quo trata esta condición de
berá hacerse dentro de los quince días 
siguieutes al en que se firme la escri
tura del contrato. 

17. La recepción de los víveres en 
los almacenes tendrá lugar de diez de 
la mañaua á dos de la tarde úuica-
raeute y se verificará por el Director, 
S ibjefe y Administrador de la Cárcel 
Modelo, extendiéndose de ella ' a . c a 7 
rrespondioute acta, de que se enviará 
certificación, dentro del plazo de vein
ticuatro horas, á la Junta lócaft 

18. Si los citados Jofos encontra
sen que los artículos no fuesen de re
cibo por no reunir las condiciones es
tipuladas en el contrato, llamarán al 
Módico del Establecimiento para ase
sorarse, y si con el acuerdo de éste se 
rechazasen los géneros, el contratista 
podrá alzarse ante la J inta local, 1» 
cual tomará los informes que ere* 
oportunos, siendo su acuerdo obliga 
torio para el contratista siu ulterior 
recurso. 

19. La recepción del racionad* 
diario se verificará on la Prisión Ce
lular por el Administrador y el Módi
co en preseu«ia del Director, y en 1* 
Cárcel de Mujeres por el Subjefe y Q } 
Módico en presencia dol Jefe; exami
nando y pesando con toda eset upulo-
sidad las especies que so le presenten 
y levantándose acta, de la que se en
viará inmediatamente certificación * 
la Junta local. 



Si alguno de los artículos extraídos 
M loa al maceo es ó el pao ó la caroe 
no fuera o de recibo por su cantidad ó 
Calidad, dispondrán bajo su responsa
bilidad que se completen ó cambien 
uor otros géueros en buenas condicio
nes. Si el contratista se negare á ello 
¡5 ios nuevos qtíe presentare no fuesen 
tampoco de recibo, queda autorizado 
e \ Jefe para comprarlos por cuenta 
del contratista, á fin de que no se in
terrumpa el servicio, dando conocí* 
aliento de ello al Vocal Visitador y al 
presidente de la Junta. 

Las faltas consistentes en la entrega 
de artículos de calidad inferior ó en 
caolidad menor á la estipulada, seríín 
castigadas, imponiéndose por la Junta 
a Q a multa al contratista de 50 á 2ó0 
pesetas por cada falta. 

Criando el contratista reincida en 
dichas faltas, podrá la Junta acordar 
2a rescisióu del contrato, con pérdida 
total de la fianza. 

20. Si los artículos desechados lo 
tueran por hallarse adulterados, se 
dará cuenta á la Junta local, la que 
podrá desde luego, si lo creyere con-
Teniente, decretar la rescisión del con
trato con pérdida de la fianza, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales. En aqual caso, la Junta, si 
el contratista lo pide, hará reconocer 
los géneros por el Laboiatorio muni
cipal, y cuando el informe de este 
Centro le fuese favorablo, quedará 
exento del pago de los géneros que se 
hayan adquirido para sustituir los des
echados, y la Juma lo abonará los gas 
tos de reconocimiento como indemni-

21. La Junta ó cualquiera de sus 
Vocales podrán inspeccionar frecuen
temente los almacenes de víveres para 
cerciorarse de los géneros y de la can
tidad que de a ¡uellos exista. 

22. El contralista tendrá la obliga
ción de entregar diariamente un cuar
to de pan en el despacho de Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Junta, otro 
en el del Sr. Fiscal de la Audiencia, 
otros dos para les Sres. Vocales Visi
tadores en sus domicilios, y tres más, 
dos, para los Jefes de las Prisiones, y 
ino, para el Administrador de la 
Celular, haciendo las entregas con la 
iebida anticipación pora poder apro
bar ó rechazar la admisión de dicho 
¿enero. 

23. No se podrá por ningún moti
lo hacer alteracióu en las especies, 
cantidad y calida i que se determiua 
•Q las procedentes condiciones sino 
an virtu j de acuerdo, por coucesión de 
la Junta local de Prisiones, previo con
venio con el coutratista. 

24. El coutratista suministrará 
Canamente á las dos Prisiones de Ma-
a n d , así como á los destacamentos 

estén trabajando fuera de aquellos 
*jatableeimientos, por pedido que se 
âra" mediante papeleta firmada ó in-

•Qrvenida p a r a cada departamento por 
¡"•Vocal de la Junta, ó por el Socro
cio ó Vicesecretario dd ella, sin cuyo 

6,}uisito no se abonará ninguna de 
1 8 8 raciones. 
4o?5i L a s r a c * o n e s 6 1 1 , a Cárcel Mo

to as entregará el contratista en la 
íio i d e Í Q S r e S 0 a l patio del Correc-

nai, fronte á la cochera, y en la de 
*lecto 6 S e ° l ° S l o c a l e s a t i n a d o s al 

tom^r E s t a r á l a m b i é u obligado el 
Corrí » á suministrar racionado al 
a«n„„ 0 n a l » s i [ 1 aumento de precio, 
Pre oí,6 8 6 l r a s l a d e á o t r<> Punto, aiem-
•incia S 6 a d t í u t r 0 d o l a misma pro-
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^SOVA 1 2 ! 0 / 6 1 c a s o ( l e f u e S ° 6 ruina por 
^mrali »U e u 0 1 : l l m a c ó u donde el 
^«ttittoVr! l u v , o r a dentro del Lsiable-
^"-Utrn ¿ a r c e l a r i o el repuesto de B U -

r o * que so refiere la preceden

te condición, no tendrá derecho á re
clamar indemnización alguna. 

28. E¡ importo do las raciones que 
suministre el contratista le será satis
fecho mensualmonte, segúu cuenta 
aprobada, en virtud de orden expedida 
por la Juuta local de Prisiones, previa 
liquidación formulada por su Secreta
ría, á cuyo fin presentará antes del 
día 5 de cada mes siguiente una rela
ción del suministro verificado en el 
anterior, documentado con las papele
tas de podido de que trata la condición 
24, las cuales, con las revistas ó rela
ciones del me3 á que se refieren, se 
unirá á la carpeta de suministro de la 
cuenta correspondiente, consignando 
la conformidad del contratista, para 
que en su virtud expida la Junta el 
oportuno libramiento. 

29 . Ku el caso de que por culpa 
de la Junta uo se abonara al contra
tista el importe del suministro de un 
mes durante los cuatro siguientes, 
tendrá derecho á demandar la resci
sióu del contrato ante dicha Junta, cu
ya demanda deberá resolverse dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde 
el día en que se presente ea la Presi
dencia de aquella; pero el contratista 
seguirá suministrando sin derecho á 
indemnización de ninguna clase, ni 
abono de cantidad alguna sobre el pre
cio de la contrata, hasta un mes des
pués de habérsele notificado el resulta
do de la demanda. 

30. El contratista no podrá ceder 
ni traspasar este contrato sin que al 
efecto se lo autorice por la Junta local 
do Prisioues, debiendo verificarse en 
su caso por escritura pública, de la 
que se entregarán en la Secretaría de 
la Corporación tres copias, como que
da prevenido para la escritura de con
trata. 

31. Si el contratista no cumpliese 
sus compromisos incurriendo eu las 
faltas previstas en este pliego, ó aban
donando el contrato, la Junta local de 
Prisiones queda facultada para acor
dar la rescisión del mismo, con pérdi
da total vie la fianza, y el contratista 
queda obligado á indemnizar los per-
ju cios que por su causa so hubiesen 
irrogado á la Junta local en la delega
ción que ostenta. 

32. El contratista consignará como 
fianza para el cumplimiento de su 
contrato: 

1.° 7.500 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en valores del Estado. 

2 ° Los artículos que constituyen 
el repuesto de víveres para el sumi
nistro de quince días para los Estable
cimientos carcelarios á que se refiere 
este pliego. 

Dicha fianza se constituirá: la del 
suministro de quince días, en los pun
tos que determina la condición 15, y 
la de la expresada cantidad en la Caja 
general de Depósitos á disposición de 
ia Junta local de Pr siones de Madrid, 
debiendo consistir en metálico ó en 
efectos de la Deuda del Estado por el 
valor de cotización eu Bolsa al tipo 
medio de los quince días anteriores á 
la subasta. 

33. Bl contratista tomará sobre sí 
los casos fortuitos de todas clases, así 
como también el pago de derechos, 
contribuciones y demás impuestos que 
haya establecidos ó se estableciesen 
en adelante, sin que por nada de ello 
pueda pedir indemnización de ningu
na c í a s n i alteracióu en el precio 
convenido, ni rescisióu del contrato, 
porque éste se entiende á riesgo y ven
tura. 

34. Todos los casos no previstos 
en esto pliego se resolveráu por la 
Junta local de Prisioues de aciurlo 
con la instrucción do 24 de Enero de 
1905. 

Serán aplicables á este contrato to
das las disposiciones de carácter gene

ral contenidas en la citada instruc
ción y en laa leyes y reglamentos vi* 
gentes que teugan aplicación. 

Madrü'7 do Fobrero de 1905.—El 
Vicesecretario, V. Sánchez Serrano. 

Modelo de proposición 

D. N . N., vecino de..., domiciliado 
e n . . , enterado del pliego de condicio
nes publicado eu la Gaceta de Madrid 
el día..., núm..., para contratar el su
ministro de víveres á las Prisiones de 
de esta corte y sus enfermerías, con
formándose en un todo con las cláusu
las que contiouo, se compromete y 
obliga á verificar dicho suministro al 
precio de... (aquí se pondrá en letra 
clara la canti lad que se pida por cada 
ración, expresada en céntimos comple
tos). 

Aprobado por la Jnnta.=El Vicese
cretario, Vicente Sinchez Serrano. 

151.—57. 

Providencias judiciales 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala pr imera de 
la ml9raa se ha diotaio la sentencia cuyo 
encabezamiento y par te dispositiva es el 
s iguiente: 

Sentencia número diez y ocho.—En la 
villa y corte de Madrid á t reiata de Ene
ro de mil novecientos cinoo. En los autos 
oiviles declarativos de mayor ouantia 
que prcoedentes del Juzgado de pr imera 
insunoia del distrito del Hospital ante 
Nos penden, a virtud de apelación, segui
dos entre par tes : de una , como deman
dante y apelada, D. Manuel García Gu
tiérrez, industrial, veoluo de Madr id , r e 
presentado por el Proourador D. Lais 
Soto y defendido por el Letrado D. J o a -
quin Ruis J iménez; de otra, oomo de 
mandada y apelante, D. Manuel Casta
ñeda Aniñada, cesante, de igual veoln-
dad, representa lo por el Proourador don 
Joaé Martínez de Carvajal y defendido 
por el Abogado D. Alfredo Avendifio; y 
de otra, también demandada y apelada, 
dona Hilaria Cornelia Muñoz y sus hijos 
I). Adolfo, D Ensebio y doña Esperanza 
Posadas Mulioz, oomo oausahablentes de 
D. Carlos González Posadas, y por su no 
compareoenoia loa Estrados del T r i b u 
nal, sobre teroería de mojor derecho. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
continuamos, con expresa imposición de 
las oostas de esta segunda tnstanoia a la 
parte apelante, la repetida sentenoia ape 
lada, por la que se deolaró que D. Ma
nuel García Gutiérrez tenia mejor y más 
preferente derecho que D. Manuel Casta
ñeda y Ahornada para sor re integrado 
de su orédiio que constaba eu la escri
tura de nueve de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres, importante la can
tidad de dos mil pesetas ó intereses esti
pulados y I n s t a donde a lcanzase , oon la 
par te proporotonal del sueldo retenido al 
deudor oomún D. Carlos González Posa
das; y no hizo expresa condenación de 
costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que a 
más de notificarse en Estrados y de ha -
oerse notoria por edlotosse publicará su 
oabeza y parte dispositiva en el BOLKIIM 
OFIOI AI. de la provínola y Diario de Avi
sos de Madrid, por la rebeldía de doña 
Hilarla Cornelia Mafloz y sus hijos don 
Adolfo, D. Ensebio y doña Esperanza 
Posadas Muñoz, lo pronunciamos, m a n 

damos y firmamos. —Antonio Mar t ines 
Lage=jEI 8r. Ponoe votó en Sala y no 
pudo firmar.=Antonio Martínez L a g e . = 
José Aguilera Melón dez. —Tomás Domín
guez . 

La preoedente sentenoia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente don 
Tomás Domínguez en el día de su feoha. 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publicaoión en ol BOLETÍN OFICIAL de l a 
provínola en cumplimiento de lo m a n 
dado, expido la presente, que firmo e n 
Madrid a siete da Febrero de mil n o v e 
cientos cinco. = Luis González de la Qaln -
tana. 

6 5 . - P . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CONGRESO 

Al Jazgado de pr imera instanola d e l 
distrito del Congreso de esta oorle ha co 
rrespondido, por repart imiento, denuncia 
formulada por el Proourador D. Andrés 
de Goitia en nombre de doña María L a -
oan, v iuda de R mssel, por haber s ido 
desposeída, oon motivo de un incendio 
oourrido en siete de Agosto de mil ocho
cientos noventa y dos en la casa en q u e 
habi taba en el pueblo de Carais- l laut , 
municipalidad de Brunique (Franoia), de 
los valores siguientes: 

Dos obligaciones, billetes hipotecarios 
de Cuba del seis por oiento, mil ochocien
tos oohenta y seis, números veintiséis mil 
selsoientos treinta y nueve y veintiséis 
mil selsoientos ouarenta; quinientos s e 
senta franoos de renta exterior español a 
en ooho cupones, de los ouales seis e r a n 
de oohenta franoos de renta cada uno» 
señalados con los números veint iouatro 
mil oinoaenta y seis, veintiouatro mil 
oinouenta y siete, veintiouatro mil s e 
senta y siete, veinticuatro mil sesenta y 
ooho, veintiouatro mil sesenta y nueve y 
veintiouatro mil setenta, y do3 cupones 
de á ouarenta francos de renta oada un o 
señalados oon los números oinouenta y 
ouatro mil dosoientoi ouarenta y nueve y 
oinouenta y ouatro mil doscientos oin
ouenta, correspondientes los de miaren -
ta francos á la serlo A de mil pesetas , 
y los de oohenta franoos á la serie B 
de dos mil pesetas, sin que hayan sido 
oobrados los oupones desde la feoha 
del incendio; y habiéndose estimado d i 
cha denuuoia por providencia de seis del 
ao'.ual, se haoe la publicaoión del presen
te edioto en los perlódioos oficiales, s e ñ a 
lando el término de diez días para q u e 
oomparezoa á u?ar de su dereoho el t e 
nedor de los Ututos ante dioho Juzgado , 
sito en la calle del General Castaños, n ú 
mero uno; apercibido que , de no ver i f i 
carlo, le parará el perjuicio á que h a y a 
lugar . 

Madrid ooho da Febrero de mil n o v e 
cientos cinoo.=V.° B . ° = E l señr>r Juez , 
Beneyto. = E» Eioribano, Antoliu Va ldés . 

6 6 . - P . 

Por el presente y en vir tud de p r o v i 
dencia del Sr. Juez de pr imera instanola 
del distrito del Congreso de e9ta corte , 
feoha del día de hoy, diotada en los autos 
ejeoutlvos promovidos por el Proourador 
D. José Zorrilla Monasterio, en nombre 
y representación de D. Viotoriano Z a b a -
pnohaurreta , oontra la Sociedad genera l 
de cfi&péotaoulos* y oontra D. Enr ique 
González I r lbarren, sobre pago de oiento 
diez y seis mil oohooientaa ouarenta y 
ocho pesetas ochenta y ooho céntimos d e 
prloolpal, intereses y g i sms , se saca á la 
venta en públioa subas ta por pr imera 
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Tez y término de veinte días la tinca s i 
guiente : 

Una flnoa denominada «Teatro Lírico», 
que se encuentra señalado con el numero' 
ocho de la calle del Marqués de la Ense
nada, en el distrito municipal de Buena-
riata, barr io de Fe rnando el Santo, R e 
gistro de la propiedad del Norte, y según 
las declaraciones periciales, mide de su
perficie dos mi) novecientos once metros 
cuadrados , equivalentes A t reinta y siete 
mil quinientos tres pies cuadrados; linda 
i Poniente, ó sea coo la fachada principal, 
oon la expresada calle del Marqués de la 
Ensenada ; al Norte ó izquierda en t ran
do, con solar de los herederos del señor 
Marqués de Linares ; al Este ó espalda, 
oon las canas números treinta y tres, 
treinta y cinco y treinta y siete del p a 
leo de Recoletos, donde antes se hal laba 
enclavado el t e a t r o denominado del 
«Prínoipe Alfonso», y al Sur , 6 sea por 
l a derecha, con las casas números seis 
y ouatro de la referida calle del Marqués 
de la Ensenada y non la oasa número 
tres de la de Doña Bárbara de Braganza» 
y sale á subasta por el tipo de nn millón 
cuatrooientas veintioinco mil oiento vein
tiséis pesetas, A rebajar cargas , y bajo 
las condiciones siguientes 

Condiciones 
Pr imera . Para tomar parte en la su

basta , deberán los licitadores consignar 
prev i , mente en la Mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el diez poi oiento efectivo de la oantidad 
por que la referida finca sale A subasta, 
sin ouyo requisito no serán admitidos; 
que se devolverán dichas oonsignaoiones 
A sus respectivos duefioB aoto seguido 
del remate , exoopto la que oorresponda 
al mejor postor, la cual quedará en d e 
pósito eomo garant ía del cumplimiento 
de su obligación, y , en su caso, como par
te del precio de la venta . 

Segunda. Quo no se admit irán postu
ras que no cubran l.'-s dos terceras partes 
del preoio por que dicha finca sale á su
basta , pudiendo hacerse A oalidad de ce 
der el remate á un tercero. 

Tercera . Que la consignación del pre
cio del remate se verificará en la forma 
y dentro del término que fija el articulo 
mil quinientos t tece de la ley de Enjui
ciamiento olvü; y 

Cuarta. Que tos títulos de propiedad 
de la expresa la finca, suplidos por ce r t i 
ficación del Registro, se hal larán de m a 
nifiesto en lo Escribanía del Actuario to
dos los diiis no feriados de dos á ouatro 
de la tarde hasta el día inclusive del r e 
mate , para que los lioitadores puedan 
examinarlos, debiendo conformarse con 
ellos y no teniendo derecho A exigir nin
gunos otros. 

Y para que tenga lugar el remate se 
ha señalado el día ocho de Marzo próxi
mo, A las dos de su tarde , en la Sala a u 
diencia de este Juzgado , sito en el piso 
principal di.1 edificio de ,aquél los , calle 
del General Ca6tafiv»s, número uno. 

Madrid nueve de Febrero de mil nove
cientos oinco.=V.° B .°=EI 8r . Juez , Joa
quín Beneyto .=El Escribano. Rafael Val 
divieso.<=Es copia: Rafael Valdivieso. 

57.—P. 
CHAMBERÍ 

En los autos seguidos en el Juzgado de 
pr imera instancia del distrito de Cham
ber í , y Escribanía de don Fulgencio Mu
zas , por don Eur iqnc Bragayrao , oomo 
marido de duna Rosario de Vioente y 
Velaz, contra don Ju l ián Loredo y la So
ciedad colectiva «Carnazo y Boti», so
bre cancelación do la anotaoión de un 

embargo de un orédito hipoteoario decre
tado en autos seguidos en el Juzgado de 
Buenavlsta de esta corte por el señor Lo
redo oontra la expresada Sooiedad, se 
ha diotado la lentenoia cuyo encabeza- j 
miento y par te dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia.— En la villa y oorte de Ma
drid A oinoo de Enero de mil novecientos 
olnco. El señor don José Peléez y Rodri 
gues , Magistrado de Audienoia territorial 
de las de fuera de esta capital y Juez en 
ella de pr imera instancia del distrito de 
Chamber í , habiendo visto los presentes 
autos de juioio deolarativo de mayor 
ouantia promovidos por don Enrique Bra 
gayrao y Burgués , mayor de edad, i n 
dustrial y de esta vecindad, oomo marido 
y legal representante de doña Rosarlo de 
Vicente y Velaz, defendido por el Le t ra 
do don R. Menéndez Jog ls r pr imera 
mente y después por el Abogado don 
Antonio Barraohina y representado por 
el Procurador don Celedonio López Serra
nillos, contra don Jul ián Loredo y Revi
lla y los señores Carriazo y Boti, sobre 
oanoelaoión de la anotación de un embar
go do un orédito hipotecario deoretado 
en autos seguidos en el Juzgado de Bue-
navista de esta oorte por el señor Loredo 
oontra la expresada Sooiedad; y 

Fallo: Que debo declarar y deolaro 
que, por vir tud de la escritura de nueve 
de Agosto de mil ochocientos setenta y 
t res , resultó extinguido el orédito de los 
nueve mil escudos que era en deber doña 
María Ortiz de Lalama á la Sooiedad «Ca
rriazo y Boti, y por tanto, que al prac t i 
carse el embargo de este orédito en trein 
ta de Junio de mil ochocientos setenta y 
seis por el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Buenavista, en el jaioio 
ejeoutivo seguido en aquél por don Jul ián 
Loredo oontra la dioba Sooiedad, tal o ré 
dito estaba pagado y extinguido, y por 
tanto, debo manda r y mando quede sin 
efecto dioho embargo, y cancélese la ano
taoión preventiva del mismo tomada so
bre la oasa números treinta y tres mo 
derno y tres antiguo de la calle de! Olivo, 
hoy de Mesonero Romanos, en el Regis
tro de la Propiedad de esta corte oon fe
cha veintiséis de Agosto de mil ochocien
tos setenta y seis, cuya finca pertenece 
aotualmente á dofla Rosario de Vioente, y 
no se hace expresa imposición de costas 

Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará A los demandados declarados en 
rebeldía en la forma prevenida en los dos 
últimos párrafos del artícu'o setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.=José Pe -
láez. 

Y para que se notifique á los deman
dados dicha sentencia por medio de la 
inserción de la presente cédula en los pe 
riódicos oficiales, la expido en Madrid A 
si ete de Febrero de mil noveoientos oin 
oo. = EPEseribuno, Lioenoiado Fulgencio 
Muzas. 

45.—P. 
HOSPICIO 

Por el presente se hace saber que por 
doña María de la Aurora San Martin y 
Asnero, doña María de la Salud de Quin 
t a n a y Valdenebro y di fia María Ladrón 
de Guevara y Beck, con las debidas r e 
presentaciones, se ha presentado deman
da oivil en juioio deolarativo de mayor 
cuant ía sobre cancelación por prescrip
ción de censos y cargas que pesan sobre 
la casa si tuada en esta corte oalle del 
Carnero , número diez y siete, oon vuelta 
al Callejón del Mellizo, número cinco, 

í que son las siguientes: 

Primero. Un censo de siete mil ooho-
oientos olnouenta y ouatro reales de oa -
pltal en favor de las memorias que fundó 
doña Catalina de Benavldes, sin que apa-
rezoa inscrita la imposición del mismo 
entre los asientos de dicha oasa, pero 
ta mpooo su redenoión con posterioridad 
A la menoión que de él se hizo al impo
nerse por María Fernández A favor dej 
Convento de Santa Bárbara , Orden de 
Mercenarios Descalzos de esta oorte, un 
censo de onoe mil reales que se [enouen-
t ra y a redimido, y que se situó por es 
cr i tura otorgada en Madrid el veint icua
tro de Abril y veintisiete del mismo mes 
de mil setecientos treinta y ooho ante el 
Escribano D. José d é l a Plaza, de la que 
se tomó razón en veintidós de Marzo de 
mil setecientos setenta y uno al folio p r i 
mero del índice. 

Seguodo. Un oenso de ouarenta mil 
reales de capital, perteneoiente A !a oa -
pellania de la Condesa del Puerto, y otro 
de veintidós mil reales, también de capi 
tal, correspondiente al Convento de Nues
tra Señora de la Caridad, Orden de P r e -
mostratenses de Ciudad Rodrigo, cuyas 
imposiciones no constan regis t radas , más 
tampoco su reduooión, posteriormente A 
la referencia que de ellos se hizo en la 
escritura otorgada en Madrid el diez y 
siete de Oot ibre de mil setecientos cin
cuenta y siete ante el Escribano don 
Francisco Blas Domínguez, de la que se 
tomó razón en diez y siete de Junio de 
mil seteoientos sesenta y ooho al folio dos 
del índice, por la que se impuso un cen
so de seis mil doscientos noventa y oua
t ro reales, ya redimido por D. Jaointo 
Astudillo, en nombre del Convento q i e 
an tes se oita sobre dos oasas, una en la 
oal le de Mira el Rio y otra en la del Bas
tero del Rey. 

Tercero . Una oblígaoión de veint i 
oinco mil reales , constituida sobre dicha 
finca por D. Antonio Ruiz Mateos, como 
resto del preoio en que la compró, por 
esor i tura otorgada en Madrid el veinti
nueve de Enero de mil seteoientos oohen-
ta y cuatro ante el Esoribano D. Fél ix 
López, de la que se tomó razón en onoe 
de Febrero siguiente al folio tres del ín-
dioe, A la Comunidad de Nuestra Señora 
de la Caridad de Ciudad Rodrigo, oon 
prohibioión de enajenar la oasa ínterin 
tuviera este g ravamen. 

Cuarto. Una hipoteca de la ouarta 
parte de la casa en esta corte oalle del 
Carnero, número diez y siete, manzana 
noventa y ooho, constituida por D> J o a 
quín del Cerro y J iménez y su esposa 
doña Dolores Ruiz Díaz, en garant ía del 
pago de ooho mil reales, en el término 
de dos meses, A D. Franclsoo Fernández , 
por escri tura otorgada en Madrid en diez 
y siete de Diciembre de mil oohooientos 
veintisiete ante el Esoribano de provin
cia D. J u ián Qarcia de Cuesta, de la 
que se lomó razón en el siguiente día al 
folio ouatro del índice, que apareoe tam
bién sin cancelar , A pesar de haberse 
vendido toda la finca por la doña María 
Dolores Ruiz Díaz y otros al acreedor 
D. Franoisco Fernández , en esoritura de 
veintidós de Agosto de mil oohooientos 
ve in t inueve ante el Esoribano D. JuliAn 
Garoia Huer ta . 

Quinto. Otra hipoteca de noventa mil 
reales sobre la oasa referid», que cons
t i tuyó D. Franclsoo Fernández, como fia
dor de D. Jnl íán G a r d a Huer ta , por es
or i tu ra otorgada en esta corte el veinti
sé is de Septiembre de mil ochocientos 
t r e i n t a y uno ante el Escribano de S. M. 
D. Pedrp Antonio Magán. 

8exto. Otra hipoteca de la easa men-

oionada y do otras por treinta y dos 
reales vellón metálioos q u e s o obliga 
tatlsfaoer dofla Gala Pérez, viuda d e ^ 
Franolsoo Fernández, A los hijos raenore». 
de Roque Fernández , oomo deuda de ^ 
difunto marido, abonando el tres por oiea. 
to anual , por escri tura otorgada en Ma
drid el t reinta y uno de Agosto de m¡i 
oohooientos treinta y nuevo ante el g , . 
crlbano D. Miguel María Sierra, de la q t t c 

se tomó razón en siete de Septiembre %¡. 
guíente al folio ooho del Indioe, y 4 Q í 

ouando se da por subsistente debió ser 
oancelada por la esoritura de treinta de 
Ootubre de mil oohooientos ouarenta y 
ooho ante el Esoribano D. Lorenzo Martí
nez, regis t rada en tres do Noviembre 
guíente, otorgada por dofla Gala. D. JQ. 
lian y dofla Agnstina Fernández , cotas 
hijos y herederos de Roque Fernández 
por la que confiesan haber recibido de 
dofla Gala Pérez y Fernández la oanti
dad de treinta y dos mil reales que el dos 
Roque le había prestado. 

Séptimo. Un embargo por la cantidad 
de seis mil quinientos reales y costas de
vengadas y que se oausaron A favor de 
D. Francisco SAnohez Urru t ia , segán orl
ólo fecha oatoroo de Febrero de mil ooho
oientos ouarenta y seis, del Sr. Marques 
de Aoapulco, Teniente de Aloalda de esta 
oorte, quedando responsable la casa men
cionada y otras por demanda instada con
tra dofla Gala Pérez, dueña de esas fin
cas, por el oitado Sr, Sánchez Urrutis, 
oon prevenoión de que no podían ser ena
jenadas por el embargo deoretado por 
dioho Sr. Juez en dooe del oitado Fe
brero , 

En su vir tud, se cita, lUma y eraplm 
por medio de este edioto A todas onan-
tas personas ó entidades se orean con 
dereoho para oponerse A la oanoelaoión 
solicitada de los censos y oargas que se 
dejan referidos, para que dentro del tér
mino de nueve dias siguientes A la pu
blicación de este edioto en los periódicos 
oficiales comparezoan en los autos per
sonándose en forma, A fin de cotí testar )s 
demanda; advirtiéndoles que el empo
zamiento asi hecho surt irá efectos lega
les, y que de no comparecer les parará 
el perjuioio que hubiere lugar . 

Madrid tres de Febrero de mil nove
oientos oinoo.=V.° B.°=El S r . Juez de 
pr imera instancia Ortega Morejón. 5*^ 
Escribano, P . H , Luis Fazz in l . 
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GUARDIA CIVIL 
Comandancia de provincia 

Siendo necesario oontratar el arrenda 
miento de un edificio para oasa-ouar'C 
del puesto do Fu»'.noarral, se invita á , 0 * 
propietarios de flnoas urbanas enolav*" 
das en la expresada poblaoión á que p r 8 * 
senten sus proposiciones extendidas 6 

papel del t imbre de oíase 11 \ a '*» d ° ! . 
del día 11 de Marzo próximo en I» o t M \ 
ouartel que aotualmente ocupa la ^ t t e r | ¡ 5 

en el menolonado pueb.o, donde se h* 
de manifiesto el pliego de oondloioB 
que ha de reunir el edifloio que se so 
oita. . 

Las proposiciones deberán expr«8* r 

nombre, apellido y vecindad, si es p* ' 
pietario ó administrador, oalle y núfl»e* 
donde se halla s i tuada la oasa qo* 
ofreoe, el preoio del arriendo y ( l ° e

d ¡ , 
compromete á cumplir todas las o o I \ L 
oiones consignadas en el pliego de co 
o u r 8 ° - „i Te-

Madrfd 3 de Febre ro de l 9 0 5 . = E ' r l # 
niente Coronel primer Jefe, T r i o » " 
Sa la ia r . 
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